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RESOLUCION de la Escuela NaCional de Adminis
tración Pública (Centro de FormaCión y PerfecCio
namiento de Funcionarios) por la que se hace pú
blica le relación de aspirantes seleccionados en las 
pruebas selectivas (turno restringido) para ingreso 
en el Cuerpo General Técnico de Administración 
Civil del Estado. 

Concluida. la fase de oposición de las pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo General Técnico de AdmiIÜStración Civil 
(turno restringido), convocadas por Oro.en de la Presidencia del 
Gobierno de 22 de fet rero de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 25), esta Escuela hace pÚblica la relación de aspirantes 
aprobados, según el orden de la puntuación obtenida y de acuer
do con la propuesta elevada por el Tribunal C'alificador. 

Número 

1 
2 
3 
4 
5 

Nombre y apell!dos 

D. Alfonso Jorquera Martínez .................... . 
D. Manuel Lozano Muñoz ........... '" ............ . 
D. Eduaro.o Piñeiro Gómez-Durán ... ' ... ........ . 
D. Miguel de la Peña-Matos las Heras ....... .. 
D. José Hernández Belando ................... .. .. . 

42.50 
37.00 
37,00 
36,00 
35,00 

Los aspirantes que figuran en la relación anterior deberán 
presentar en la Escuela Nacional de Administración Pública y 
dentro de los treinta días siguientes a la publicación de la pre
sente Resolución, los siguientes documentos: 

a) Certificación de la Subsecretaría del Ministerio donde los 
cano.idatos se hallan destinados y referio.a a los o.atos que cons
ten en la hoja de servicios. 

b) Copia auténtica del título de enseñanza s~perior univer
sitaria o ' Técnica, o certificado de haber aprObado los estudios 
reglamentarios para obtenerlo 'y de haber verificao.o el pago de 
los o.erechos para su expediCión. 

c) Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de cargos públiCOS y de no haber sido eXPulsado de 
ningún Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones públicas 
ni por resolución gubernativa ni por fallos de Tribunal de Honor. 

~) Certificado acreditativo de no padecer enf.ermedad con· 
tagiosa ni defecto físico que le imposibilite para el servicio, 
Este certificado deberá ser expedido despuéS de someterse el 
candidato a un examen médico en la institución oficial que en 
su momento se determine. . 

e) Certificado del Registro Central de Pena40s y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabili
ten para el ejercicio de funciones públicas. 

f) Certifica40 de buena cono.ucta expeo.ido por la Autoridao. 
municipal del domicilio del Interesado. 

Los certificao.os a que se refieren los apartados c) a f), am
bos inclusive, solamente deberán presentarse por aquellos can
didatos que no se encuentren en situación de servicio activo 
en el Departamento ministerial correspondiente. En todo caso, 
cuando sea necesario la presentación o.e las citadas certificacio
nes, las que se refieren a los aparta40s e) y f) deberán ser ex
pedidas dentro de los tres meses anteriores 8>1 día en que tennine 
el plazo señalado en el prjmer párrafo de la presente nonna. 

Alcalá de Henares, 2 de octubre de 1967.-EI Director, Ano.rés 
de la OUva de Castro. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION del Tribunal Tutelar de Menores de 
Bilbao por la que se transcribe relación de aspi
rantes admitidos y excluídos en la oposición con
vocada para cubrir una plaza de Auxiliar admi
nistrativo, una de Oficial administrativo '!r otra de 
Delegado Técnico. 

En cumplimlento de lo dispuesto en la convocatoria de este 
Tribunal, pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
26 de junio del corriente año, se ha tenido a bien hacer pública 
la lista de los aspirantes admitidos a examen y excluidos que 
se citan, a la oposición para la proviSión de una plaza de , Auxi
liar administrativo, una de Oficial administrativo y otra de 
Delegado Técnico, y qUe son los siguientes: 

ADMITIDOS: 

Plaza de Auxiliar administmtivo 

Doña Begofia Areitio ortega. 
Doña María Jesús Aurrecoechea Zubi8,ur, 

Plaza de Oficial administrativo 

Doña L. Raquel de la Vega Marcaida. 

Plaza de Delegado Técnico 

Don J. Ricaro.o Palacio Sánchez-Izquierdo. 

EXCLUiDOS: 

Pl,aza de Auxiliar administrativo 

Doña María Luisa López Palomares. 
Don Ignacio Angel Olivero 

Ambos por no reunir sus respectivas instancias los requ!sitoll 
formales exigidos en las bases de la cposición. 

Bilbao. 19 de agosto de 1967.~El Vocal Presidente en funcio
nes, Manuel Martlnez Salviejo.-El secretario, Antonio Barrena 
Bailarín. 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de 21 de septiembre de 1967 por la que se 
convoca examen-concurso Dara contratar entre per
sonal civil una plaza de 'oficial de primera Elec
tricista, para prestar sus serviCios en el Ramo d~ 
Electricidad y Electrónica del Departamento Marz
timo de Cartagena. 

Se convoca examen-concurso para contratar entre personal 
civil una pla,za de Oficial primera Electricista para prestar sus 
servicios en el Ramo de Electricida4 y Electrónica del Departa
mento Marftimo de Cartagena, con arreglo a las siguientes 

BASES 

La Para ser admitidos a partiCipar en el examen, los solici
tantes deberán ser de nacionalidad española, tener cumplidos 
los dieciséis años y no los treinta y se:s en el momento en que 
finalice el plaZO de presentación de imtancias, debiendo acredi
tarse la aptitud física y psíquica a4ecuada y, a tal efecto, serán 
reconocidos los aspirantes por el servicio médico, que hará el de
bido estudio ra4iográfico e informe radiológico. 

2." Las instancias, suscritas de puño y letra de los interesa
dos, deberán ser dirigida,s directamente al Capitán general del 
Departamento Marítimo de Cartagena 

3." El plazo de admisión de instanc:as quedará cerrado a los 
treinta días siguientes al de la fecha de la publicación de esta 
Orden en el «Diario Oficial del Ministerio de Marina», siendo 
rechazadas todas las que se reciban fuera de dicho plazo. 

40." Las instaalcias, en las que los interesados harán constar 
bajo su responsabilidad la carencia de antecedentes penales y 
edad, podrán ir acompañadas de documentos acreditativos de los 
conocimientos técnicos y profesionales de los concursantes o de 
los méritos que estimen conveniente poner de relieve. 

5." Dentro de los diez días siguientes al de la terminación 
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura Superior de 
la Maestranza del Departamento, las ~mitirá al Presidente del 
Tribunal. y diez días después se celebrarán los exámenes. 

6." El Tribunal que ha de examinar a los concursantes será 
designa.cto previamente por el Capitán general del Departamento. 

'1." En los exámenes se exigirán los conocimientos adecuados 
a la función a realizar. 

8." De entre los aprobados será prepuesto para desempeñar 
la plaza convocada aquel que, además de haber demostrado ma
yor aptitud profesional, justifique tener buena conducta civil. 

Condiciones técniCas 

9." Las funciones a realizar por el cmcursante que sea selec
cionado serán las propias del cometido y oficio para el que se le 
contrata. 

Condiciones administrativas 

10. El concursante que ocupe la plaza convocada quedará 
acogido a la Reglamentación del Trabajo del Personal Civil no 
Funcionario, dependiente de los Establecimientos Militares, ap"o
ba4a por Decreto de 20 de febrero de :958 (<<Diario Ofici&l.» 58) 
y disposiciones concordantes, y como legislación complementaria, 
la ReglamentaCión Nacional del Trabajo en las Industrias Si
derometa,lúrgicas, aprobada por Orden ministerial de Trabajo 
de 2'1 de julio de 1946 (<<Boletín Oficial del Estadm) de 2 de agos-
to siguiente). , 

1l. De acuerdo cón las citadas regl!\mentaciones, el régimen 
económico será el siguiente: 

a,) Jornal diario de ochenta y cuatro pesetas (84 ptas.). 
b) Plus espeCial de quince pesetas (15 ptas.). 
c) Trienios equivalentes al :; por 100 del sueldo que perciba 

en el momento de cumpHrlos. 


